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Municipio infracciona a tres
juntas de vecinos por realizar acto
por el 21 de mayo sin autorización
ZAPALLAR. Director de Seguridad descartó que se haya multado a concejales asistentes
y afirmó que operativo respondió al resguardo de un bien nacional de uso público.

Sebastián Mejías O.
sebastian.mejias@mercuriovalpo.dl

Una fuerte controversia

se instaló en la comuna
de Zapallar tras una pu-

blicación del diario La Segunda
en su edición del viernes, que
informó que los concejales Ce-
cilia García Huidobro, Sebas-
tián Chacana y Luis Guajardo
habían sido multados por el
propio municipio al participar
de una conmemoración no ofi-
cial del 21 de mayo.

Según la versión del ves-
pertino, el acto reunió a cerca

de ochenta personas y se rea-
lizó en conjunto con vecinos y
la Corporación para el Desa-
rrollo de Zapallar (CDZ), cele-
bración paralela a la que orga-
nizó la casa consistorial el pa-

sado martes 19 de mayo y que,
de acuerdo a lo indicado por el
citado medio, no habría deja-
do a todos conformes, ya que
se esperaba que se efectuara el
mismo 21 o, al menos, el 20 de
mayo.

SIN AUTORIZACIÓN
La Municipalidad de Zapallar
salió al paso de la información
para desmentir que la sanción
estuviera dirigida a los citados

ediles, precisando que el pro-
cedimiento apuntó exclusiva-
mente a los organizadores del
evento por no contar con la au-

torización requerida para el
uso de un bien nacional de uso
público.

En esa línea, el municipio
aclaró que la actividad fue con-

vocada a través de redes socia-

les y que la infracción recayó
de manera directa sobre tres

agrupaciones locales corres-
pondientes a la Junta de Veci-
nos Número 1, la Junta de Veci-
nos Bahía de Zapallar y la Jun-
ta de Vecinos Pacífico de Zapa-

llar, entidades que, conforme a
la normativa vigente, tenían la

obligación de gestionar previa-

mente el permiso municipal

19
mayo fue la fecha en la
que el municipio de Zapa-
llar organizó el acto oficial
por las Glorias Navales.

LA SEGUNDA

DE ACUERDO A LO INFORMADO POR EL MUNICIPIO, EL ACTO NO CONTÓ CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN.

"La normativa es
clara en señalar que
cuando se organiza
una actividad en un
bien nacional de uso
público, la obligación
de contar con
autorización recae en
quienes convocan".

MaxJiménez
Director de Seguridad Pública,

Municipalidad de Zapalla

respectivo.

"LA NORMATIVA ES CLA
El director de Seguridad Pública

de la comuna, Max Jimé
abordó la polémica argumentan-
do que "la normativa es clara en

señalar que cuando se organiz
una actividad en un bien nacio-

nal de uso público, la obligació
de contar con autorización pre-

via recae en quienes convocan 
organizan el evento". Por estara-

zón, el directivo fue enfático en

señalar que "es incorrecto soste-

ner que la infracción haya recaí-

do sobre concejales asistentes".

Explicó, además, que el pr
cedimiento de fiscalización se

originó tras denuncias efectua-

das por terceros, entre ellos pes-

cadores de la caleta, quienes ma

nifestaron molestias por la reali-

zación de la actividad.

A raíz de estos anteceden-

tes, inspectores municipales,
personal de Seguridad Pública
y también carabineros se des-
plegaron en el lugar, con el ob-
jetivo de verificar los hechos y

adoptar el procedimiento co-
rrespondiente.

La Municipalidad de Zapallar
aclaró, también, que la actividad

no tuvo carácter oficial ni contó

con participación institucional
de la Armada de Chile, descar-

tando quese tratara de una cere-

monia oficial vinculada a dicha
institución.

Finalmente, el director de

Seguridad recalcó "que el cum-
plimiento de la normativa que re-

gula el uso de bienes nacionales
de uso público es una obligación

aplicable a todas las personas y
organizaciones, sin excepción,
especialmente cuando su ocupa-

ción genera denuncias o afecta el

normal desarrollo". 03
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Cuerpo de Bomberos
abrirá compañías el
Día del Patrimonio
VALPARAÍSO. Institución porteña cumple
este año 175 años de existencia.

I próximo fin de semana

E se celebrará en el país elDía del Patrimonio, ins-
tancia a la que se sumará el Cuer-

po de Bomberos de Valparaíso
(CBV), que abrirá las puertas de
su Dirección General, ubicada
en la Plaza Sotomayor, y de di-
versas compañías, muchas de
ellas centenarias, con el objetivo

de compartir con la comunidad
su historia y tradiciones.

De esta forma, entre las
10.00 y las 15.00 horas del do-
mingo 31 de mayo, la ciudadanía
podrá acercarse a conocer dis-

tintos carros bomba, salas de
máquinas, museos de compa-
ñías, galerías de fotografías his-

tóricas, como también recoger
los testimonios de bomberos so-

bre su labor voluntaria.

El inspector jefe del Departa-

mento de Patrimonio del CBV,
Nicolás Rojas, manifestó que

CARRO "JULIO FENNER HAITMANN".

"para el Cuerpo de Bomberos
de Valparaíso siempre es un pla-

cer y un orgullo abrir nuestras

puertas para que puedan cono-
cer parte de nuestra historia y

comprender que no es sólo la
historia de Bomberos, sino que
de la ciudad de Valparaíso".

La institución, fundada el 30

de junio de 1851, cumple este
año 175 años de existencia. 03

PuertoValparaíso
CRECIENDO JUNTOS

www.puertovalparaiso.d

EMPRESA PORTUARIA VALPARAÍSO
SERVICIO DE MEDICIÓN DE OLEAJE Y

VIENTO EN TIEMPO REAL
PROPUESTA PÚBLICA 07/2026

Participantes: Podran participar personas jurídicas que hayan
adquirido las Bases Administrativas y que cumplan con los
requisitos establecidos en ellas, debiendo acreditar
experiencia comprobable en medicion y monitoreo en tiempo
real de oleaje en terminales de transferencia de carga, puertos
y/o instalaciones marítimas.

Para efectos de la evaluación, será considerado como
antecedente deseable contar con una experiencia de al menos
tres (3) años en este tipo de servicios, circunstancia que en
ningún caso tendrá carácter excluyente, y que deberá
acreditarse en la forma y con los documentos establecidos en
las Bases.

Venta de Bases: Entre los días 25 y 29 de mayo de 2026,
hasta las 12:00 horas. Las bases seran entregadas a los
licitantes previo envio del comprobante de depósito o
transferencia bancaria junto a los datos del licitante al e-mail
de contacto: abastecimiento@puertovalparaiso.cl . La entrega
de los documentos será únicamente por medios electrónicos.
Para más información y resumen ejecutivo de la licitación,
visitarsitio Web: www.puertovalparaiso.cl/empresa/licitaciones_curso.

Recepción de Boleta de Garantía de Seriedad de la Oferta:
Hasta el 18 de junio de 2026 a las 12:00 horas en Edificio
Corporativo Empresa Portuaria Valparaíso, ubicado en Av.
Errazuriz Nº25 Valparaiso.

Recepción de las Propuestas: 18 de junio de 2026 a las
16:00 horas.

Valor de Bases: $ 50.000.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/05/2026
  $1.028.444
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      46,23%

Sección:
Frecuencia:
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